
 
Ayuntamiento de Casillas

RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS

 

Isabel Sanchidrian Gallego, Secretaria del Ayuntamiento de Casillas,

 

CERTIFICO

 

Que en la primera sesión del Pleno de esta Corporación de fecha 2 de julio de 2015, con 
la  asistencia  de  todos los  miembros de  la  Corporación,  se  adoptaron  los  siguientes 
acuerdos:

1. FUÉ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

2. COMPOSICION GRUPOS POLITICOS. Grupo Popular y Grupo Socialista.

3. PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS. Se celebrará sesión cada 
tres meses, el último jueves de mes.

4. NOMBRAMIENTO TENIENTES DE ALCALDE: Dña. Celia González López y 
D. Jose Luis Castrejon Carrasco.

5. NOMRAMIENTO TESORERO. Dña. Celia González López.

6. CREACION Y COMPOSICION COMISIONES INFORMATIVAS:  Presididas 
todas ellas por la Alcaldesa-Presidenta, Dña Maria Beatriz Díaz Morueco, 

A) Comisión Informativa de Urbanismo y  Obras.
D. Jose Luis Castrejon Carrasco
D. Daniel Moreno Luengo.
D. F. Javier Hernandez Moreno. 
D. David Carrasco Castrejon

B) Comisión Informativa de Educación Cultura.
Dña. Celia González López
D. Jose Luis Castrejon Carrasco
D. David Carrasco Castrejon
Dña. Maria Teresa Peinado Carrasco
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C) Comisión Informativa de Medio Ambiente
D. Jose Luis Castrejon Carrasco
D. Daniel Moreno Luengo.
D. F. Javier Hernandez Moreno. 
D. David Carrasco Castrejon

D) Comisión Especial de Cuentas Comisión Informativa permanente para 
los asuntos relativos a Economía y Hacienda de la Entidad.

Dña. Celia González López
D. Jose Luis Castrejon Carrasco
D. F. Javier Hernandez Moreno. 
Dña. Maria Teresa Peinado Carrasco

E) Asuntos Sociales y Familia.
D. Jose Luis Castrejon Carrasco
D. Daniel Moreno Luengo.
D. F. Javier Hernandez Moreno. 
Dña. Maria Teresa Peinado Carrasco

7.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN ÓRGANOS COLEGIADOS

— Mancomunidad de Municipios Gredos Alberche a Dª María Beatriz Díaz 
Morueco y  Dña. Celia González López y Dña. Maria Teresa Peinado Carrasco, 

— Consorcio  Valle  del  Tietar.  Titular Dña.  Maria  Beatriz  Díaz  Morueco. 
Suplente: Dña Celia González López.

— Consejo Escolar. Dña María Beatriz Díaz Morueco. 
 

Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de Alcaldesa, con la 
salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente en Casillas, 

  

  V.º B.º                                                                   Secretaria,

                      Alcaldesa,                                                                

Fdo.: María Beatriz Díaz Morueco                              Fdo.: Isabel Sanchidrian Gallego.
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